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Valledupar, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:   CARMEN DOLORES BERRIO MAESTRE. 

DEMANDADO:     JOSÉ FRANCISCO DIAZ CUJIA. 

RADICADO:         20-001-31-10-02-2002-00282-00. 

 

Solicita la demandante en este asunto se le certifique deuda luego de 

conciliación en ejecutivo de alimentos de 23 de noviembre de 2018 hasta 

noviembre de 2022, colocando en el numeral tercero, lo adeudado en el año 

2018. 

 

Al no haber claridad en lo manifestado por la demandante sobre lo adeudado 

por el demandado, según la solicitud de certificación que antecede, se 

REQUIERE a la solicitante para que aclare su petición, si en el numeral 

primero informa saldo pendiente según acta 159 de 23-11-2018 de $650.000 

y en el numeral segundo, cuota alimentaria de diciembre por $150.000. 

 

Aclarada la solicitud de certificación de deuda por parte de la demandante, 

expídase por secretaría la misma. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

TGD 
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